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Politica 17

"En el peor de los casos, los enfermos no recibiran
atenciôn médica"
Quien emigra a un pais fuera de la UE/AELC no puede seguir cubierto por el seguro médico en
Suiza... y corre peligro de quedar entre la espada y la pared.

EVELINE RUTZ

Para tener derecho al seguro médico

obligatorio, lo déterminante es el pais
de residencia, y no la nacionalidad.
Quien vive en Suiza debe estar asegu-
rado en Suiza; quien emigra debe ase-

gurarse en el pais de acogida.
Esta norma no se aplica a quienes

se trasladan de Suiza a un Estado
miembro de la UE o de la AELC, en vir-
tud de los acuerdos bilaterales firmados

con estos paises. Tampoco se

aplica a los funcionarios publicos
adscritos a un puesto en el extranjero.
Sin embargo, si se aplica a quienes se

establecen en terceros paises, por
ejemplo en Sudamérica o Asia.

Estas personas deben contratar
un seguro pûblico en el pais de

acogida, o bien un seguro privado. "Esto

es injusto", déclara la Consejera Na-

cional Elisabeth Schneider-Schneiter.
"Muchos de estos emigrantes llevan

anos pagando el seguro médico en
Suiza y, en algunos casos, apenas lo
han aprovechado".

Ser aceptado en el seguro bâsico
del nuevo pais de residencia es caro

y, ademâs, no siempre es posible.
Esto es especialmente cierto en el

caso de las personas mayores y con
enfermedades previas, a las que in-
cluso los seguros privados solo admi-
ten con ciertas réservas. Esto puede
tener graves consecuencias, dice
Schneider-Schneiter: "En el peor de los

casos, estos pacientes no recibirân
atenciôn médica".

En algunos paises solo se puede re-
cibir atenciôn médica si se présenta
una tarjeta de asegurado, afirma
Ariane Rustichelli, Directora de la Or-

ganizaciôn de los Suizos en el Extranjero

(OSE). "Esto es inaceptable y da

lugar a situaciones dramâticas". No es

raro que los pacientes en situaciôn de

poder ser trasladados regresen a

Suiza. En cuanto vuelven a vivir alli,
se benefician de los servicios que
prestan las aseguradoras nacionales.

Muchos de los aproximadamente
290 000 suizos que residen fuera de

la UE/AELC tienen ya una edad avan-
zada, en la que aumentan los proble-
mas de salud; muchos carecen de se-

guridad econômica. "Han emigrado

porque les résulta demasiado caro
vivir en Suiza", afirma la Directora de

la OSE. Para una persona mayor,
subraya Ariane Rustichelli, no es fâcil

arreglârselas en un nuevo pais. La

actual normativa del seguro médico
dificulta aûn mas este proceso. Suiza,

en cambio, sale ganando, "entre
otras cosas, porque ya no se aplican
las reducciones de primas".

El principio territorial supone ciertas

desventajas, confirma Willy Og-

gier, experto en economia sanitaria.
En Brasil y Tailandia, por ejemplo, los

suizos residentes en el extranjero no
tienen acceso al seguro pûblico
bâsico. En estos paises, contratar un
seguro privado solo es posible con cier-

La situaciôn actual

es "injusta" para

muchos emigrantes,

considéra la Consejera

Nacional Elisabeth

Schneider-Schneiter:

"Llevan anos pagando

el seguro médico

en Suiza".

ciôn y presentara soluciones. Ella ha

enviado una propuesta en este sen-
tido: los emigrantes deberian recibir
atenciôn médica en su pais de

residencia, porque "si menos expatriados
se ven obligados a regresar, eso be-

neficiarâ a las aseguradoras suizas,

permitiéndoles ahorrar dinero".
Ariane Rustichelli también aboga

por un debate politico. "Un anâlisis
de la situaciôn actual séria un buen

punto de partida", considéra. Por su

parte, la OSE ha entablado negocia-

tas réservas. Las ofertas suelen ser
limitadas: por ejemplo, estân reser-
vadas a los menores de setenta anos

y suelen requérir un chequeo médico

previo, por lo que se aplican restric-
ciones para las enfermedades
existentes. Ofrecer pôlizas para la tercera
edad no suele ser atractivo para las

aseguradoras de salud: "Es un mer-
cado poco rentable".

Para la politica del Centro
Schneider-Schneiter séria conveniente que
el Consejo Federal analizara la situa-

Ariane Rustichelli,
Directora de la OSE,

afirma que Suiza se

bénéficia de la asis-

tencia médica presta-
da en el extranjero,

"entre otras cosas,

porque ya no se aplican

las reducciones

de primas".

ciones con varias companias de

seguros médicos para ampliar la oferta
de productos privados y mejorar las

condiciones. Segûn Willy Oggier, ha-

bria que contemplar soluciones co-
lectivas para determinados paises o

regiones. Las aseguradoras podrian
establecer requisitos unificados en
forma de contratos marco y, por ejemplo,

fijar recargos por enfermedades

preexistentes. "Esto mejoraria de in-
mediato la cobertura del seguro, al

menos en ciertos casos", afirma.
Modificar la legislaciôn por la via

politica es mucho mas complicado,
ya que el Gobierno actualmente no ve

ninguna necesidad de actuar. Sin

embargo, Schneider-Schneiter se mues-
tra confiada: "Mi propuesta cuenta
con amplio respaldo y tiene muchas

probabilidades de ser aceptada".

Texto de la propuesta: www.revue.link/essf
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